
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Resolución de 29/10/2025, de la Dirección General de Recursos Humanos, por 
la que se clasifican como de especial dificultad, por tratarse de difícil desempeño, determinados centros y 
puestos de trabajo docente a los efectos previstos en el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre. [2025/8748]

Advertido error en la Resolución de 29/10/2025, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se 
clasifican como de especial dificultad, por tratarse de difícil desempeño, determinados centros y puestos de 
trabajo docente a los efectos previstos en el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre (D.O.C.M. número 214, de 
05/11/2025), se procede a efectuar la oportuna rectificación en los siguientes términos:

Primero. Modificar en el Anexo los siguientes datos:

Provincia: Albacete

Donde dice:

Código Nombre del Centro Localidad Base/Criterio
02004446 IES Cristóbal Pérez Pastor (ESO y CFGB) Tobarra Base 4 / Criterio II

Debe decir:

Código Nombre del Centro Localidad Base/Criterio
02004446 IES Cristóbal Pérez Pastor (ESO y CFGM) Tobarra Base 4 / Criterio II

Provincia: Ciudad Real

Donde dice:

Código Nombre del Centro Localidad Base/Criterio
13003853 CEIP La Candelaria (Aula E. Especial) Manzanares Base 4 / Criterio I
13003853 CEIP La Candelaria Manzanares Base 4 / Criterio II
13003853 CEIP La Candelaria (Aula TEA) Manzanares Base 3

Debe decir:

Código Nombre del Centro Localidad Base/Criterio
13003853 CEIP La Candelaria Manzanares Base 4 / Criterio II
13003853 CEIP La Candelaria (Aula TEA) Manzanares Base 3

Donde dice:

Código Nombre del Centro Localidad Base/Criterio
13001698 CEIP Carrasco Alcalde Herencia Base 4 / Criterio II
13001698 CEIP Carrasco Alcalde Ciudad Real Base 4 / Criterio II

Debe decir:

Código Nombre del Centro Localidad Base/Criterio
13001698 CEIP Carrasco Alcalde Herencia Base 4 / Criterio II
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